
PROCESO ORDINARIO : 110013105029201700227-00 
  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., Julio 8 de 2020 Al Despacho de la 
señora juez el proceso de la referencia  con el fin de reprogramar la fecha de 
audiencia. Sírvase proveer. 
  
La secretaria,  

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN  
  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
  
Bogotá D.C., Julio ocho (8) de dos mil veinte (2020).  
  
  
  
De conformidad con el informe secretarial que antecede y en 11581 del 27 de 
junio  de la presente anualidad, emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura,  SEÑÀLESE el día LUNES DIEZ (10) DE AGOSTO DE 2020, a 
las dos  y treinta (2.30 p.m)  para llevar a efecto la audiencia pública prevista 
en el artículo  80 del C.P.T y la S.S.  la cual se realizará de manera virtual a 
través de la plataforma Microsoft Teams, en donde se escucharán las 
alegaciones de las partes y se proferirá  la respectiva decisión dentro del 
presente asunto.  
  
De conformidad con lo anterior, se notificara a los apoderados de las partes, 
mediante los correos electrónicos anexando copia del proceso digitalizado  
 
Demandante actúa en causa propia: edo2011@echeverry@hotmail.com 
Apoderado de demandada: cfranco@araujoabogados.co 

jparaujo5@hotmail.com ; jaraujo@araujoabogados.co - 

  
NOTIFÍQUESE  
  
 
La   Juez,  
        
  

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  
  
  
  

  
  

  
   



  
 

  
JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ   

  
Hoy 9 de julio 2020   

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado  Nº 78 
  

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 
Secretaria 

 
  
  

  
  

  
  

  
  
  
  
  
  
  
 


